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MUNICIPAuDAO  DE  COLINA
3ECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:  E-219/2O16

COLINA,   05   de   Febrero de  2016.

VISTOS.'  Estos  An{ecedentes:  1)    Memorándum
NO  64/2016   de  fecha  O5  de  Febrero  de  2016,  de'  D¡rector  de  Administrac¡ón  y  F¡nanzas
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcald¡c¡o  para  adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al
oferente,   GLORIA  MuÑOZ  VILLALON   COMERCIALIZADORA  IMPORTACION   Y  EXP.
E'RL,  por compra de materiales de ofic¡na  para ser utilizado  por la  Dirección de  Desarro'lo
Comunitario.  2)  Evaluación  Económ¡ca,  Licitación   NO 2683-3-L116 de fecha O5 de  Febrero
de   2O16,   firmada   por   el    Director   de   Administración   y   F¡nanzas.    3)   Cert¡ficado   de
Disponibilidad   Presupuestaría   de   fecha       O5   de   Febrero   de   2016,   deI   Director   de
Administrac¡ón  y  Finanzas.  4)  Ceriificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chile-Proveedores
de fecha O5 de  Febrero de 2016,  que  cert¡fica que Gloria  Muñoz Villalón  Comercializadora
EIRL,   se   encuentra      hábil   cumple   con   los   requisitos   de   inscripción      en   el   Registro.
5)  Solicjtud de Compra  NO O2   de fecha  15 de  Enero  de 2016;  y,  lo djspuesto en el  artículo
63 de 'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de Munic¡palidades,  Ley  NO 20.285,  sobre
acceso a 'a informac¡ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mientos
administrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos  administrat¡vos  de  suministros  y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase     la   Lic¡tación   NO  2683-3-L116     al
oferente,  GLORIA  IVIUÑOZ  VILLALON  COIVIERCIALIZADORA  IMPORTAC'ON  Y  EXP.
EIRL,   RUT.   NO 79.668.570-0,   por compra  de  materiales de  oficina  para  ser u{¡lizado  por
la  Dirección  de  Desarrollo  Comunitario,  por un  monto  de  $ 207.590.-(doscientos  siete  m¡l
quinientos noventa pesos pesos),  más lVA.

2.-        Impútese    el    cump'imiento    del    presente
Decreto  al   ítem   presupuestario   NO  215-22-04-001-001-001,   denominado  "Mater¡ales  de
Ofic¡na" del  presupuesto Mun¡cipal Vigente.

3.-El presente decreto
en  la página web www.mercadoDubl¡co.cl,  dentro del  plazo d
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECC'ÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

L=-2\Pl2cl¿
c)s   -c_2-C,-`

MEMORÁNDUM NOú 2oi6.

lV'AT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

Col¡na, febrero O5 de 2016.

Por   medio   del   presente,   solicito   a   ud.,   realizar   decreto   alca'dicio,   que   aprueba   la
adjudicación   de   la   I¡citación   Publica   NO2683-3-L116,   para   la   adquisición   del   síguiente
servicio:

Lo   anterior,   de   acuerdo   a   la   Solicitud   de   Compra   NOO2/   de   D¡rección   de   Desarrollo
Comunitario.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   cehif¡cado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y sol¡citud.

Saluda atentamente usted,

MNQ/nlj
Adj.:   'o  indicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.
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Colina,  Febrero O5 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración y Finanzas,   qu¡en  suscribe,  cert¡fica que de conformidad

a' presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcald¡c¡o NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Municipal,   en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a  la fecha del

presente  documento,  la  Munic¡palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  'a

ejecución o adqu¡s¡ción del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá  a  la  contratación  del  servicio  ¡ndicado  en  la  Orden  de  Compra  2683-3-

L116,       al       proveedor      GLORIA      IVIUÑOZ      VILLALON       COIVIERCIALIZADORA

llVIPORTACION Y EXP.  E.l.R.L.,   RUT:  79.668.570-0,  por un  monto de $207.590

lmpútese         el         cumplimiento         del         presente         al         ítem         presupuestario

No   2i5.22.o4.001.001.001,    denominado   "Materiales   de   Oficina",    del    presupuesto

mun¡c¡pal  v¡gente.
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ChileProveedores
Regístro OÍiciat de ChileCompra

Certlf,cado de Habl lidades

Cli¡'eProveedores
Registro  Electrónico de  Proveedores del  Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

1     Fecha  de Emis¡ón  de  'a  Con§u,ta  :  05/02/201610:14

ü|S  Me5a Ayuda 600 7000 600

Chik3proveedores,  Reg¡stro  Ebctrónico  OfH=Él  de  Proveedores  del  Estado  de  Chik,,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  continuack5n,  posee  el  siguiente

Estado de Hab¡lk'ad de acuerdo a k] fecha y  hora de ka consu"a.

Se  emfte  el  presente  certmcado  conforme  a  lo  especmcado  en  b  Ley  de  Compras  Púb'icas  y  su  respectivo  Reglamento,  para  uso  exc'us,vo  de  los

Organismos Compradores de' Es(ado de Chi'e.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

79.668.570-0
GLORIA  MUNOZ  VILLALON  COMERCLAL'ZADORA

IMPORTACION  Y  EXP  EIRL

HÁBIL  (Cumple  con  lcE  Requisitos  de  lnscripc¡ón  en  e'
Reg¡stro)

)bservaciones :
'roveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscr¡pc¡ón  en  el  Registro.

Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

-g    ff_
"r-ón

de Compras y
:onr[rdtacion

lmDrimir Certificadodo

http'//chp224.meTcadopub1Íco.cI/Cmsu'tarCg-tJf,cadoHab,l¡dad/Cfft,f,cadoHabiI¡dadOnl ine.aspx
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l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
OEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO  DE ADQU'SICIONES.

'_t    ,l

SOLIC'TUD                N'           07,i PEDIDODETERMINOSNO          /q
(correlativo  un¡dad  de  requerimienlo) REFERENC'A

FECHASOLICITUO       JS  'O  l-t2Olb
(U5o excluslvo del  Dpto. Adq. Y Abastecim¡ento)

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACION DE PRODUCTOS Ym SERVICIOS u1) A TRAVES  DEL pORTÁL ~morcadooubllco+J

"S"g_^iL','í#

REQUISITO DESCRIPCION/DETALLE
FECHA 11  deenerode2016

UNIOAD DE COMPRA MUN'CIPAL.

NOMBRE  DE  LA  UNIDAD  MUNICIPALF3EQUIRENTE DIDECO

oB`mvo DE LA LiciTAcioN Compra de Mater¡8les  paía oficina

hionmRE DE LA LiciTAcioN Ma,er¡ales  uso d¡rección do desar,ollo comunj'ario

cffieRpc®N DEL pRODUCTo o SERviciO]¡ io coríectores iiqu¡do 7 mm,5oláp¡zpastapun(afinaorange azul,3OIáp¡zpastapuntafJnaorangerojo-3oiápizpastapuntaf,naorangenegro.5tijeras6.o,40separadorpág¡nabanderitascolores®5sacacorchetepalanca,10p'i,monesdep¡zaíraazul10plumonesdepizarrarojo,1Oplumonesdepizar,ariegro-50archlvadoro(Íc¡oancho,2Onotaadhesivapos,-,l654-5pkcuboneón  50O  hojas10separadoresofic¡ovin¡l¡colOpos10adhes,vobarra21gr15destacador'áp,zsúpergelamaíillo15des,acadorláp¡zsupergelverde15deslac3dorlápizsúpergelrosado,5OOsobreofic,ob/anco24x3480gr15dedosdegomaiio.11.5,5cuchll'ocanonerograndec/freno®5coichetes26/6de500010cl,psmetáIlco33mm100ud10clipgmetál¡co50mm50ud10¿¡ntaadhes¡vBcíistal18x20ml10caJa§decorchetes10cle1000/10his

PLAZOS
15  dias  corr¡dos.

UNIDAD  DE  MED'DA SEGUN  INDICAN  ESTAS  BASES.

MONTO ESTPQ\O DE ADJUDICAClON $4OO _OOO_-

tpOgáMriMAe%,£c:i*ADG,O/ 30  DIAS  CONTRA FACTURA Y  RECEPCION  CONFORME.

RV         N Mar,ana  Navarro  B.
O Marlana.nava,ro®co'ina.cl
CJ 022  707  33 75

.\      7J9rLAHuB,ESE) No  aplica

MULTAS  (SI  FUERE PROCEDENTE) No  aplica.
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